
 

 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

  
Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO VERBAL RCE 

DEMANDANTES CESAR AUGUSTO GARCÍA ECHEVERRI y EDI SORENE 

ZAPATA LÓPEZ, actuando en nombre propio y en 

representación del menor MICHAEL NARANJO 

ZAPATA. 

DEMANDADO JAIRO HERNANDO TEQUIA MORENO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00263 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR. ORDENA 

COMPARTIR EXPEDIENTE. 

 

En atención a lo manifestado en escritos visibles en archivo 28 del expediente, se 

reconoce personería al abogado ANDRÉS FELIPE URIBE SUÁREZ, identificado con 

C.C. 70.329.681 y portador de la T.P. N° 181.663 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses del demandado JAIRO HERNANDO TEQUIA MORENO, 

dentro del presente asunto. 

 

Cabe precisar que, el demandado JAIRO HERNANDO TEQUIA MORENO se 

encuentra notificado por aviso del auto admisorio de la demanda desde el 18 de 

diciembre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en auto del 21 de febrero de 

2022 (archivo 16), por lo que su apoderado judicial asume el proceso en el estado 

en que se encuentra.  

 

Compártase el expediente a través del correo electrónico reportado para tal fin, esto 

es, uribesuarezabogados@gmail.com. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _132_  

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín 29 de agosto de 2022  

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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